
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muu icipa l N° 361/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General OF. N° 2109/2012 del 20 de novielllbre de 2012" recibido e11 
Secretnrín del H. Concejo Municipal el 29 de ¡zo-uiembre de 2012, en culllplimiento del Art. 12° 
rwmernl 11) de ln Ley de Mwzicipalidndes 2028, se relllite a conocimiento y considemció11 del 
H. Concejo Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINAZAS No 78/2012 referente 11. las OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA LA REHABILITACION DE LAS GUARDERIAS 

MUNICIPALES: VILLA LUZ, 7 DE SEPTIEMBRE Y PANTANAL DE LOS 

DISTRITOS MUNICIPALES N° 5 Y 7, adjudimdo n In. Empresn Unipersonal SIXTO 

ORELLANA CRUZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, llledia11te SEDEM/ADM C.f. Nro. 500/2012 de fechn 05/09/2012, el Dr. Franz ]nvier 
Sucre Guzmáll - Secretario de Desconcentración Municipal, solicitó el inicio del proceso de 
COiltrntacióll pnra el "Seruicio de obms colllplelllentarias para In relznbilitació11 de las 
Guarderias: Villa Luz y 7 de Septielllbre, del Distrito Nro. 5 y Panta1wl del Distrito Nro. 7"; 
con un precio referencial de Bs. 148.962,83.- (Ciento Cuarentn y Ocho Mil Novecielltos 
Sesentn y Dos 83/100 Boli11ianos), adjunta11do para tnl efecto las especificnciones técnicns, las 
mismas que fueron incorpomdns nl Docurnento Base de Contratación elabomdo por el Opto. de 
Licitaciones y Contrntos, dependiente de la Dirección de Colltrntaciones. 

Que, e ursa Certificación Presupucstnrin N° 201200154, Prevell ti·uo N° 00172 de fecha 
05/06/2012, Obj. Gasto 24110 (Manteni111iento y repnrrzció11 de innwebles) por el importe de 
Bs. 148.962,83.- (Ciento Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Dos 83/100 Bolivia11os). 

Que, se ha 11erificado que In contratnción se encuentra debidamente inscrita en el Prograllln 
A11ual de Contratnciones (PAC). 

Que, ln  Responsnble del Proceso de Contrntació11 de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo -RPA, resuelve mediante Resolución Adnúnistrntivn de Inicio del Proceso de 
Contrntnción y Aprobació11 del DBC OC Nro. 95/2012, del 01 de Octubre del 2012, 
AUTORIZAR el inicio del proceso de Contratnción ANPE, O.B. 66/2012 OMAF, Prilllera 
Com)ocatoria, refemtte a las: "OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 

REHABILITACION DE LAS GUARDERIAS MUNICIPALES: VILLA LUZ, 7 DE 

SEPTIEMBRE Y PANTANAL DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 5 Y 7". 

Que, se designó 11ledia11te D.C. C./. N° 204/2012, 11. los 1niernbros de la COMISION DE 

CALJFTCACJON, estando c01�(orrnada por: lng. Knrinn Peiirz Bascope - Jefe del Opto. de 
Presupuesto Pn.rticipnfi11o SEDEM; Lic. Mngnli Gutíérrez Vaca -Jefe Opto. de Licitncio11es y 
Contrntos; lng. Nelso11 Galnrza Díaz - Profesionnl Opto. de Licitnciones y Co11tmtos; I1tg. 
Miguel Állgel Reyes Ferruji11o - Profesiollal SEDEM y Dra. Ma. Pntricia Costns Dalence -
Prof Abog11do del Opto. Licitacio11es !J Co11tmtos. 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 61/2012 de fecha. 23 de octubre de 2012, y de 
conformidad nl Art. 34, ÍllCÍso j) del Decreto Supre111o 0181, la RPA-ANPE ADJUDICA el 
Proceso de Contrntrzción ANPE, O.B. 66/2012 OMAF, Prímern Co1ruocatoría con CUCE: 12-
1701-00-338945-1-1, refereHte n las "OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA L�" 
REHABILITACION DE LAS GUARDERIAS MUNICIPALES: VILLA LUZ, 7 D 
SEPTTEMBI�E Y PANTANAL DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 5 Y 7", por . 
mollto de Bs. 136.057,04.- (Ciento Trei11ta y Seis Mil Cincuentn y Siete 04/100 Boli11ianos), en l 
fmw de In E 111 presa Un ipe rson al 5 i xto Orella ua Cruz represen tnda por su p rop ie tario Sr. Si xto \ � �JI 
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Ore/lana Cmz, con llll plazo de entrega de 50 dins caleHdnrios, a partir de lrz recepción de la 
Orden de Proceder. 

Que, el presmte proceso de Contmtació11, lzn cwnplido col! todos los requisitos y procedin'liento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adlllinistración de Bienes :; Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrato ANPE-OMAF N° 78/2012, puesto en coHsidernción del H. Concejo 
Municipal, se enmarca en el modelo insertado en el Documento Base de Contratación de 
numera pre·uin n la Publicación en el SICOES, contrato a suscribirse e11tre el lng. Percy 
Fernál!dez A1lez- H. Alcalde Municipal, el lng. Manuel Pablo Medi11a Alltezrznrz - Oficial 
Mayor de Admilzistración :; Finanzas, con el represeutante legal de la empresa adjudicrzda Sr. 
Sixto Orellnna Cruz. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Co11trol Gubemame11tales - SAFCO y en atención al Prillcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso rn Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N" 018t se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones :; 
ncfi11idades realizadas por todo sen1idor público en el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corrcspolll1e se11alnr que diclzos netos tienen In validez que las Hormas legales aplicables 
pam las colltratnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legíti111as atribuciones que le 
confieren la Co11stitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas 
·uigentes en Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialia Mayor de Administración 
y Finauzas N° 78/2012, referente a las OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
REHABILITACTON DE LAS GUARDERIAS MUNICIPALES: VILLA LUZ, 7 DE 
SEPTIEMBRE Y PANTANAL DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 5 Y 7, 
adjudicado n la Empresa Unipersonal Sixto Orellaua Cruz representada por su propietario 
Sr. Sixto O rellana Cruz, por el nwn to de Bs. 136.057,04.- (Ciento Treinta y Seis Mil 
Cincuenta y Siete 04/100 Bolivitmos), con un plazo de ejecución de 50 días calendarios a 
partir dR emitida la Orden de Proceder. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artímlo 27" 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecució11 y cumplinúento 
de la preseute Resolución Municipal. 

TRE , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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